
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno  

 
No se tiene en cuenta el avalúo presentado por la apoderada judicial de l 

parte solicitante, comoquiera que de conformidad con lo establecido en el art. 60 de 
la ley 1676 de 2013, dicho trámite se debe realizar directamente ante la entidad 
acreedora al momento de que recibió el bien como pago de la obligación.  

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 062 Hoy 25 de agosto de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00923  
KMM  



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECERTARIAL 

 

Se deja constancia que por un error involuntario la providencia de fecha 24 

DE AGOSTO DE 2021 dentro del proceso con radicación 2020-00923, no fue 

notificada en debida forma. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del 
Código General del proceso, se notifica el referido proveído de la siguiente 
forma: 
 
Se fijándose en el respectivo estado a las 8:00 a.m., por el termino legal de 
un (01) día desfijándose el mismo a las 5:00 p.m.  
 
ESTADO No 64 
FECHA DEL AUTO: 24 DE AGOSTO DE 2021 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 01 E AGOSTO DE 2021 
 
 
Atentamente, 

 
 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria. 
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